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C A M I N O A S E C x U I R , 
si verdaderamente, hemos de llegar a la 
digntficaáón económica del Magisterio 

' Los artículos preferentes del Reglamento d** 
nuestra Asociación de partido ya aprobado por 
la superioridad, tienden a la consecución de 
nuestros ideales, es decir, pretenden hallar el 
medio de que el Magisterio se vea rodeado de 
la autoridad, aprecio y estimación que por su 
altísima misión le corresponden. 

Aquellos compañeros que con alteza de mi
ras contribuyeron a su formación y prestaron 
su conformidad tendrán muy presente lo indi
cado en el capítulo primero artículo 2.° y 3 . V 
comprendiendo la necesidad de irse preparando 
al mejor cumplimiento y éxito de nuestra em
presa. 

Los que por circustancias incomprensibles 
han dejado de colaborar en asunto de tanta im
portancia cual es el de constituir una asocia
ción capaz de enaltecernos defendiendo a la 
Vez nuestros derechos haciendo que tengan va
lor y sean respetados, pronto hallarán ocasión 
de rectificar su actuación o ratificarse en una 
societaria conducta que nada favorece dejando 
(muy a su método «bartola») llevarla carga a 
quien quizá menos pueda soportarla.. 

Confío, no obstante, en una pronta rectifica 
ción, porque publicado nuestro Reglamento, a 
él, después de conocido, ajustareis nuesjra nor
ma, no queriendo aumentar el «lastre» que im
pida nuestra fácil navegación hacia el puerto 
salvador, sino que gustusos tomareis la parte 

que os corresponda, para todos como uno sólo, 
elevar nuestra autoridad al máximo grado. 

Imitad, pues, la conducta de nuestros compa
ñeros firmantes del compromiso que todos en 
su día recibisíefs según dispone ei apartado c) 
de!: artículo 6.° del precitado Reglamento, sj 
pretendéis pertenecer a una Asociación que 
acaba de legalizarse para algo que nos es muy 
necesario. 

Tenemos todavía un frente que considera ne
cesario sostener como epíteto, despreciativo et 
titulo de maestro nacional obstaculizando por 
todos los medios, el logro de nuestra reivindi
cación. 

Para combatir a este bando se precisan: con
ducta irreprensible, aplicación constante y dig
nidad en todos los momentos. Demostrándoles 
con obras que el mérito de los servicios presta
dos a la humanidad no estri va en la cuantía de 
los honorarios recibidos, llegarán a convencerse 
de que rnuestra preconsabida resignación, no 
sólo persigue el fin de sacrificarse por una so
ciedad ingrata. 

En cuanto a la voluntaria ceguera de nues
tros gobernantes aferrados a que el Magisterio 
siga siendo la «cenicienta» en orden a los fun
cionarios del Estado, mayor ha de ser el triun
fo, si contra su mayor empeño, conseguimos 
elevarnos y arrastrar en pos a un pueblo que 
despierta. 

¿Ignoran los señores que se oponen a cuanto 
significa mejora de la enseñanza y dignifica
ción del maestro que de éste depende conse
guirlo sin Violencias, huelgas ni abandonó de 
sus deberes? Piensen, pues, los señores dipu
tados del cCentro» que la duración de los ser-
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Vicios del maestro, que sus efectos, se prolon 
gan tanto más cuanto se aplican a seres que 
son la futura sociedad. 

Más previsores los partidos «Extremos» han 
caidoen la cuenta de que el maestro tiene el 
privilegio de arrojar las primeras semillas en un 
terreno virgen; que el maestro pone la primera 
piedra en los cimientos del gran edificio social; 
que el maestro recibe al ntfío desde la cunaba 
diante de inocencia v de candor para encami
narle por la senda del deber; que la influencia 
del maestro se eNtiende de una manera indirec 
ta pero eficaz a las familias de los niños. 

Debemos tenpr v tendremos mnv prespnt^ en 
nuestra futura conducta social la Voluntad de 
quienes hasta hov fueran díanos de a^radecí-
rriiénfo; v no "digo "nada" respecto a cómo debe
mos .saludar a pse naciente ^rupo de «Propa
ganda Social de Zaragozac si se tiene en cuen
ta que en su valiente nroar^ma se recogen as
piraciones justísimas del Macfisterlo. 

Nada debían importarnos en relación con la 
Escuela «derechav «centro» ni «izquierdas»; 
pero;<<quien nò es agradecido no es bien na-

s{^lí^í . eO't 3Üp 0 | f S í}8lñSf;ÍÜg^í>9b ÜÚ'WH 

A l cumplir societariamente lo orooüestó para 
para lleg-r al fin, no debemos ignorar que la 
ení5enanza es t^nío más fructífera cuanto más 
alta idea se tiene del que la dá y en ese senti
do^ quemaremos P! último cartucho en defensa 
de nuestros derechos, cumpliendo conncestrós 
deberes; conquistando la conciencia pilb|ica por 
medio de una constante labor que beneficie al 
pueblo,. obligando sea él, quien nos lleve al 
triunfo, si estima en algo el porvenir de las 
nuevas generaciones. 

Ahora, si émulos de Job seguimos esperando 
hartos de promesas lo que una parte de la so
ciedad nos niega; si con sólidos bloques (aso
ciaciones provinciales) no construimos un gran 
dique (Asociación Nacional) que contenga este 
desvío de voluntades; si una vez construido no 
le rodeamos de defensas (Asociaciones de, par
tido) que aseguren nuestra obra, tengamos por 
seguro que el tiempo se pierde alejando toda 
posibilidad de reivindicaciones. 

Y por último, en tanto no se recojan los fru
tos de esta unión tan interesada en común cuan
to un particular interés, bien estará si nos abs
tenemos de elogiar públicamente honrosas ac~ 
tiíacionc^ por temor a marchitar en fior el pu
dor modesto que tanto encanto da a la virtud. 

Asociados, ¡a triunfar trabajando! ¡Viva la 
Escuela! 

Martín Milldn. 
Terriente y octubre 1922. 

Las onwníacioDea modernas en materia pe. 
dagógica, marchan por derroteros completa-
raente'b-ouéstoera ios-arcaicos y "rutinarios de 
los tieropoQ pretéritos. 

E l fin que al maestro aè le asigna al encar
garse de una -Escuela,, no es el de que 
sus discípuloB adqaierün ia cultura de las 
tres erres.que en t o no r Hsorio • ,í l a m an; .extrau 
jero, sino que ha de procurar ei desenvolví-, 
miento armónico las facuitadea ' psíeo. 
físicas de loa educandos, en 1 apróporciónqae 
ias circunstancias lo permitan; para form'á.r 
'hombres-que el día de mañana se encuentren 
en teituaciún de hacer ,fr«^t« a ios obstáculos 
que la vida ha de presentaries. 

L a lucha por la existencia trae como con
secuencia la eel^cción, por eso ei ser que esté 
mejor conformado triunfará-y «e inaposdrá 

.sobre el que lo esté menos y de aquí que to
dos los esfuerzos de ios educadoras tiendan a 

; dar a sus discípulos «na.-educaeió.a integral 
sin cultivar demasiado,- .-una facultad con de
trimento da las ptras rompiendo el equilibrio 

orifiten de, muchas morí 

Y si es condición esencial que para que a 
un mecánico le entreguemos una máquina, 
no solamente entienda su funcionamiento^ 
sinó que sepa repararla en caso de probable 
aver ía , así un maestro no solamente conocer 
la psi^plogía del niño para regirla con acier' 
to, fino que es necesario que sepa prevenir y 
aún curar determinadas enfermedades psí
quicas'frécuehtes en \ m niños, da ahí ' la 'ne
cesidad de ios coeocímieotos psiquiátricos 
que tanto desarrollo vau tomando en los paí
ses que se encneaíran en la cúgpíde del pro
greso.' 

"Cuantas y cuantas vecss; habremos obser
vado en ' nuestro sá>rádo ministerio, 'que 
mientras uaos niñOa se fijan en tod», otros no . 
se''fijan- en nadà; que u nos - repiten d e carre
tilla muchos nombres propíos y otros no pue
den aprender ninguno, que unos quieren mu
cho a sus compañeros, sacrificándose por 
ellos, mientras que a otros les son-' indiferen-
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tes y a veçes no perdonan ocasión de hacer
les algún daño, que unos njños se dejan guiar 

ilmente por sus conspañeroa a la vez que 
otros son voluntariosos y hacen que prevalez
can siempre sus deteminaeiones, estas, son 
pues, verdaderas erçfermedades anímicaa 
unas por defecto y otfas por exceso, el edu
cador pues debe estudiarlas detenidamente 
para aplicarles a cada una el tratamiento 
que corresponda, pues estas psicosis que 
cuando están en embrión se estirpan fácil
mente, cuando adquieren preponderancia son 
impotentes ios medios de que nosotros pode
mos disponer. 

La imaginación es quizás la facultad que 
más cuidados requiere durante la infancia, 
pues sí bien orientada puede llegar a consta 
tuir verdaderos, genies enei arte, un desarro
llo prematuro será siempre causa de verda
deras manías y aüo.de la-lofvura. 

Los padres, y tutores en el afán de distraer 
a'Eue hijos les hablan de hechos fantásticos 
realizados por personajes y seres misteriospe, 
sin tener en cuenta el gran dafio que tales 
patrañas pueden ocasionarles, lo mismo que 
las peiícuUis policiacas, lectura de folletines 
detectivescos y otras cosas de este jaez que 
llegan a convertirse en verdaderas plagas de 
las delicadas almas íiifantHep. • • 

El fin del maestro cómo educador DO es
otro que el de desenvolver regolar, progresi
vo y arnióí 'jcameníe las ' facultades psiccr. 
físicas de sos discípulos. 

Ramón Calvera, Maestro nacional. 
Santa Eulalia 18 de octubre de 1922. 

¡¡NO ESTÁS SGLO!! 
ÍMaéstro èar'ísimo! En estos momentos en 

que es acordes de una banda de música oigo 
sonar pov las calles de este pueblo, mi espí
ritu te acompaña con la oración m,ás excelsa 

Por el simpático periódico profesional de 
mi PTíirañabie provincia me entero de que la 
inexorabíe Parca ha cortado la víca del irdá 
tiçp.rofa! que en Teruel produjo florfs ^ á s 
abundanteB y de fragancia más elevada. 

| l Í D. Miguel Va l és, fué quien, con su FIO-
jf.HlW genio de pedagogo, su vcluníad férrea 
y l eí iifccjropara^ nutrió de sabias en-
enseñ a los cerebros que iiustrémente hoy 

pregonan su hombre desde posiciones socia
les elevadas, las cuales quizá fueron conse
guidas por savia fecunda, que, incumbadoí 
en tiernos niños, fructificó. 

A éí se acercaron, sí, niños que hoy bien 
bien podemos llamar hombres ilustres, y, cual 

_ Maéstro buscador de tiernos retoños qüe dir i 
gir, dé espíritus nuevos en que poder sem
brar sus sanas costumbres e Ineontables co-

í nocimientos literarios, unióse a ellos, en 
; abrazo de amor, para dejar en sua almas el 
j germen de la sabiduría. 

-¿Será extraño que lleguen asentir su falta 
' las diversas Escuelas turolenses en que la -
S boró (nacionái, Instituto, , Normal, Prensa) y 
; muchos lloremos su pérdida, Siquiera sea re-
\ cordando los consejos paternales con que nos 
; alentó y sus lecciones de Maestro coa que so-
l lícito procuró nuestra cuUura?r ^ 

¡Ai lado de tu familia, Profesor querido, es* 
: tamos en .espíritu para recordarte! Y aunque 

lejos de Teruel vivamos nuestra vida, y aun-
• que llegue tiempo en que -hasta los corpúsea» 
S los qwe constituyeron tu humanidad venera-i 
• ble desaparezcan por compietor siempre tu 

recuerdo amado.vivirá reciamente en núes-
I tros corazones, para hablar con tu alma^ ya 

gloriosa, mediante el teléfono místico de l a 
oración. -:.. . 

José Francisco y Coderque. 
Monreal de Ariza (Zaragoza)w 

GRATI 
No puedo por menos el hacer constar pú

blicamente en nuestro periódico el celo e, in
terés que tiene demostrado por su distrito de 
Albarracín, D. Justino Bernad, Diputado á 
Cortes; no sólo por su distrito, sino también 
por los maestros; y , como hijo de la provin
cia, no escasea cuantos medios le son posi
bles en pró de la enseñanza, imitando ai se
ñor Montañés, puesto que también las tiene 
^&das por su distrito, omitiendo consignar
las, siendo sabidas de todos y también hijo de 
la provincia. Diputados de éstos son necesa-
Ï ios para la cultura y bien de los distritos 
que representan. 

Digo todo esto por habersen recibido por 
ésta Alcaldía (y también en otras) cuatro me
sas bipersonaies con arreglo al moderno mo
delo pedagógico, que como entusiasta y ce
loso por los pueblos de su distrito quetepre-
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senta cui Corte?, y raáa por eacuelas y ra^es-
trps, las cuajes ha podido conseguir por su 
mediación de la Dirección general. 

En nombre de esta Alcaldía y a la vez del 
mío propio, dándole las más expresivas gra
cias y bien merecidas las tiene por au aten
ción, rogándole prosiga con ese celo desple
gado en bien d é l a cultura hacia la niñez, 
terminando con mi agradecimiento y gra
titud, 

Ramona Mateas. 
Alba 18 de octubre de 1922. 

Asociación del partido 
de Albarracín 

Publicado el Reglamento de esta Asocia
ción y aprobado ñ o r el Q-obierno c i v i l de la 
provincia, se participa a los señores asocia
dos y asociadas del partido, que con arresrlo 
a lo que previene el apartada c) del articulo 
5.f, deberán remitir a la Sección a que per
tenezcan, la solicitud a que ae refiere d i c h o 

artículo, durante todo el mes de hovlembrf», 
entendiéndose que los que dejen de remitirlo 
rénuneían a su calidad de asociado. 

A continuación se inserta el modelo de so
licitud para conocimiento de los asociados y 
por sí alpruno des«a utilizarlo. 

Santa Eulalia 24 octubre 1922.—Por la Co-
m Í B i ó n , Dionisio RÍOS. 

ASOCIACION DE MAESTROS NACIONALES 

Parí ido de Albarracín 

D. 

Maestro nacional ejerciente en el pueblo de 

desea perte

necer a la Asociación del partido, sometién
dose en cuanto se refiere al régimen y fun-
cionamiepto de la misma, a lo preceptuado 
en el Reglamento por que se rige. 

En a de 
de 19 

El Asociado, 

REVISTA D E P E D A G O G I A 

E l número 9 de esta publicación presenta 
el siguiente sumario: 

«La escuela del trabajo artículo inédíca 
del eminente pedagogo alemán J . Kfirsche-
bresteine?; «Educación y medio Infantil» por 
Valentín Aranda inspector de Cuenca: «So
bre la organización profesional» por G, Man
rique de Lara inspector de Soria: «Notas so
bre íá antroporaetría escolar» por Federico 
Ooreste, maestro nacional de Barcelona. 

Notas del mes.—^El nuevo curso escolar.— 
L a historia y su enseñanza.-—Sobre la auto
nomía universitaria. 

Informaciones.—Las sesiones dél 111 Con
greso internacional de educación moral.— 
Los métodos de educación y la psicòlogia 
aplicada.^—Asociación española a J . J . Rous
seau.—El Instituto francés de España. 
Libros .—L. Inzuriaga, M0 L 0 Navarro, A, J . 

Biblioteca reciente.—Revistas.—Noticias; 
Redacción y Administració.-—Calle de M i 

guel Angel, núm. 31^ Madrid, (6). 

Las clases para adultos 

El 2 del próximo mes-deben dar principio en 
todas las escuelas regidas por maestros las cla
ses nocturnas para adultos. Estas tienen por 
objeto ampliar v perfeccionar la educación da
da en las escuelas diurnas a los jóvenes mayo? 
res de doce años. 

La legislación Vigente sobre esta materia está 
contenida con carácter general en el Real de
creto de 4 de octubre .de 1908, Real orden de 
28 de octubre del mismo año, Real orden de 
1.° de enero de 1907 y Real orden de 50 de 
septiembre de 1917. 

Con quince días de anticipación al comienzo 
de las clases debe anunciarse la matrícula y se
rán inscriptos cuantos alumnos lo soliciten siem 
pre que hayan cumplido 15 años de edad. 

No pueden admitirse más alumnos de ios que 
consienta la capacidad del local, sin que en 
ningún caso puedan pasar de cuarenta a! empe
zar las clases. Transcurrido el primer mes, no 
podrá ser admitido ningún alumno nuevo, aun
que se hayan producido bajas en los admitidos 
anteriormente. 

AI comenzar las clases, los maestros pasarán 
un oficio comunicándolo a la inspección, sin 
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LA ASOClAOIOy 

reqüisito no pueden ser incluidos en nó* 
íitJnapara cobrar la gratificación. 

Las clases de adultos durarán cinco meses, 
desde el l.6 de noviembre a fin de marzo si
guiente. 

Donde haya dos o más clases procurarán los 
maestros ponerse de acuerdo para clasificar los 
alumnos en tantos grupos como clases, a fin de 
llegar, en cuanto sea posible, a establecer una 
Verdadera graduación en la enseñanza. 

La duración de la clase no será nunca mayor 
de dos horas, y la clase de la tarde en la escue
la diurna se disminuirá en una hora. 

Las enseñanzas serán prácticas, intensamen
te educativas, con aplicación a los problemas y 
cuestiones de la vida, consagrándose, con toda 
preferencia, a las materias siguientes: Lengua 
castellana, Aritmética^ Derecho y educación 
cívica, Historia española, Geometría y Cien
cias físicas y naturales, pudiéndose aumentar 
en circunstancias espaciales con la Geografía 
y el Dibujo. 

Se procurará asociar a la enseñanza a perso
nas de notoria cultura, a cuyo fin el maestro 
las invitará a dar breves conferencias a los 
alumnos durante la media última hora de clase. 

E! maestro es. dentro de la escuela, la única 
autoridad para imponer el Oiden y disponer 
cuanto sea preciso, pudiendo, en caso de nece 
sidad, reclamar del alcalde la asistencia de al
gún dependiente de la autoridad que, dentro de 
la escuela, quedará a las órdenes del maestro. 

Al terminar el curso escolar en las clases 
nocturnas, los maestros redactarán una breve 
Memoria que enviarán a la Inspección. 

En el «Boletín Oficia!» del Ministerio apare
ce ia orden çon la propuesta provisional de la 
3'a parte del concurso de traslado, y dando un 
Plazo de quince días para formular reclama 
clones. 

Por lo jue respecta a nuestra provincia damos 
'os datos siguientes; 

Señor Asensio, de Griegos, propuesto para 
santa Cruz de Moya (unitaria) Cuenca. 

Señor Jiménez, deBusíiiio de Chaves, (Va-
1,adolid) propuesto para Oliete (unitaria). 

en el artículo 171 de la ley de Instrucción pó-
blica a doña Gabriela J . Grasa, maestra de 
Abejuela. 

Anuncio 
E n cumplimiento del párrafo cuarto de la re

gla séptima de la Real orden de 30 de septiem
bre último, publicada en la Gaceta de 6 del co
rriente, se hace público que a las trece ho
ras del día 28 del actual tendrá lugar en el Ins
tituto general y técnico de Teruel, ante el tri
bunal prevenido, el sorteo preciso para adjudi
cación de becas a alumnos pobres de las es
cuelas nacionales de esta provincia que han si
do propuestos para ellas por sus maestros res 
pectívos, acto que podrán presenciar cuantas 
personas lo deseen. 

En tmvar d mi Mmglsi&Ho 
La sociedad de alumnos Normalistas «Magis-

ter» ha celebrado una asamblea, acordando 
realizar el siguiente programa: 

Primero. Reorganización del Magisterio 
primario, a) En relación con el ingreso en el 
mismo, b) En relación con los ascensos en el 
escalafón, c) En relación con los sueldos. 

Segundo. Conseguir que el título de magis-
ter sea suficiente para matricularse en las dis
tintas Facultades de la Universidad. 

Tercero. Llegar a ia creación de la Resi
dencia para normalistas; y 

Cuarto Alcanzar la creación del Colegio 
de Huérfanos del Magisterio. 

La Redacción y Administración de esta re
vista se ha trasladado nuevamente a la Plaza 
de D. Domingo Gascón, núm. 9, domicilio del 
compañero Sr. ügedo, el cual lo ofrece desde 
estas columnas a nuestros lectoresr 

se deja sin efecto orden declarando incursa 

Circula por la prensa profesional la siguiente 
noticia: 

Sabemos positivamente que en estos días se 
estudia en el Magisterio si es posible, dentro de 
lo acordado por las Cortes, invertir el millón y 
medio de pesetas para plazas de nueva crea
ción, haciéndolo proporcionalmente en todas 
las categorías o creando solamente con esa 
cantidad de plazas dotadas con 2.000 pesetas. 

Desde luego está descontada la creación de 
plazas con dotación superior a las hoy existen
tes, por ser compromiso de Gobierno no crear 
categorías superiores sin haber llevado al esca
lafón actual la proporcionalidad debida. 



L A ASOOIACION 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO M A R C O S 
SUCESOR D E J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios 

S A N J U A N , 42 T E R U E L . 

Impient» de Arsenío Perrnc&, San Andrés 4 y 6. 
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